
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

IN
 

ResoLucion aea7.1,2,1. 00947 

SONIA ROCA DE HOUSER 
INTENDENTE 3E COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 13 ge octubre de 1985 y 5 ue febrero de 1987 se han otorgado 
ante el Hotario Tercero del cantón Quito las escrituras públicas 
de aumento «e capital y reforma qe estatutos de "LAVANDERTAS NORTE 
CIA. LTDA.”; 

QUE la señora Lucila Moncayo «e Ruales en se calidad ds Gerente 
ae la compañía "LAVANDERIAS NORTE CIA. LTDA." con el patrocinio 
ael uoctor Manuel Vintiwilla, ha solicitado la aprobación de las 
inaicacas es.riteras públicas 2 cuyo efecto ha presentado tres coplas 
certificacas as las mismas; 

QUE el Ministerio ae Industrias, Comercio, Integración y Pesca, 
mediante Resolución N* 50 as 20 as enero de 19£7 autoriza a la señora 
Martana Aron Lungaeha de Chrambach de nacionzadiasa alemana para que 
invierta en 2) sumento «as capital y la reforae de estatutos ae le 
compañía; 

QUE el Departamento € Inspección y Análisis ha presentado 21 
informe favorable N* 22543 ac 12 qe septiembre as 1956; 

QUE el Departamento de Compañfas cs Responsabilidad Limitada 
ae la Dirección General de Derecho Societario, meatante memorando 
YN? E7e1-"-1-397 qe y de febrero de 1957 ha embilao informe favorable 
para la continuación del trámite, una vez que constaera que se ha 
a2d0 cumplimiento 3 los requisitos legales respecióvos; 

En ejercicio ae las atribuciones esignacas por la señora Superin. 
tendente de Compañías medtanto Resolución N% 243393, de 31 de aiciembre 
de 198%; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: aj el aumento de capital de “LAVANDERIAS 
HORTE CIA. UTDA,* por 5/.205,.500 con lo que escienge a S/.700.003 
dividido en 73% participaciones de 5/.1.00% de valor caga una; y, 
b) la reforsa de estatutos constantes en las refarigaas escrituras. 

ARTICULO SECURDO.- PISPONER que un extracto de la mencionadas escritu- 
ras públicas se publique, por una vez, en uno 06 los atarios de 
mayor Circulación en Guito. Un ejemplar ac la publicación aeberá 
entregarse a este Despache. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER sue el Notario Tercero del cantón Quito 
TA A Il 

tome rote 21 margen € la matriz de les escrituras públicas Que 
se aprueban del contentas de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación, 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador Mercantil ael cantón 
Quito: a) tascriba las referiaasescritura pública junto con la presente
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Resolución, archive una copia de datchas escrituras y devuelva las 
restantes con la razón ase la inscripción que se ordena; y, b) cumpla 
con las demás prescripciones contentgaas en la Ley ae Registro y 
el artículo 33 ael Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Sotario Décimo Primero «el cantón 
Quita anote al margen de la matriz de la escritura pública ae 25 
de septiembre de 1975 por la cual se constituyó la compañta en referen- 
cia, que ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, 
mediante lasescrituras públicas que se aprueba por la presente Resolu- 

ción y siente razfn oe esta anotación, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- LADA y Firmada en la Superiniencencia d£ Compañfas, 
en Quito, a, E 

4 
t 

L L L- eat 

     
    7 SÓÑIA ROCA DE HOUSER 

o 

  

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el número 

250 del Registro Mercantíl, tomo 118,- Se da esí cumplimiento a lo 

dispuesto en dd miema, de conformidad a lo establécido en el Decreto 

7933 de 22 de sgosto de 1975, publicado en el Regist icial 878 de 

29 de agosto del mismo año.- Quito, a veinte y oe e febrero 

mil novecientos ochenta y slete.- El REGISTRADOR y= Ó 

De. Gustavo García Panderas 
PEGISTRADOR MURSANTIL DEL CARTON QUITO 

  

   


